
CONSTANCIA SECRETARIAL: 5 de agosto de 2021, al Despacho del señor Juez, Proceso 
Reivindicatorio, radicado 2019-547, informando que fue alegado escrito de apelación presentado por el 
apoderado del demandado el 4 de agosto de 2021, el término con que contaba para ello trascurrió los días 2, 3 

y 4 de agosto de 2021 (#3 art. 322 C.G.P.). Sírvase proveer 
 

 

JOHANNA ALEXANDRA LEÓN AVENDAÑO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL VILLAMARÍA CALDAS 

 
Cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: REIVINDICATORIO 

DEMANDANTE: FRANCISCO JAVIER MONTES 

DELGADO Y OTROS. DEMANDADO: ALBERTO 

MONTES VALENCIA. 

RADICADO: 2019-547 

Auto Interlocutorio. 1018 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el inciso primero 

del artículo 324 del C.G.P. dispone: 

 

¨Tratándose de apelación de autos, la remisión del expediente o de sus 

copias al superior, se hará una vez surtido el traslado del escrito de 

sustentación, según lo previsto en el artículo 326. En el caso de las 

sentencias, el envío se hará una vez presentado el escrito al que 

se refiere el numeral 3 del artículo 322…¨ 

 

Y el articulo 322 ibidem prevé en el inciso segundo, del numeral 3: 

 

¨Cuando se apele una sentencia, el apelante, al momento de interponer 

el recurso en la audiencia, si hubiere sido proferida en ella, o dentro de 

los tres (3) días siguientes a su finalización o a la notificación de la 

que hubiere sido dictada por fuera de audiencia, deberá precisar, de 

manera breve, los reparos concretos que le hace a la decisión, 

sobre los cuales versará la sustentación que hará ante el 

superior…¨ 

 

Por lo cual, habiéndose presentado el escrito aludido en la norma, en tiempo debido, 

se concede el recurso de apelación en el efecto devolutivo; por tanto, se ordena la 

remisión inmediata del expediente a los Juzgado Civiles del Circuito -reparto- para 

surtirse el trámite de apelación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

Firmado Por: 



 

Walter  Maldonado Ospina 

Juez Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Juzgado Municipal 

Caldas - Villamaria 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

301ee7d5e0dfa457c9608c5eb37ccb8af6c78bc224a330033d0b24f15630921e 

Documento generado en 05/08/2021 03:13:02 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


